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DECRETO ALCALDICIO

Secretaría Municipal

IMO MARTINI GORMAZ

N"33§al VISTOS: Las facultades que me otorgan los

D
PEREZ

NISTRADOR AL

Por Orden del Señor Alcalde

Arts. 5, l2 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1-.- Que por Decreto Alcaldicio N"3603 de fecha 14 de Diciembre

d,e 2016, al Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. ítalo Pérez Galaz,

atribuciones y facultades Alcaldicias.

2- El Acuerdo N' 215 de fecha 13 de Noviembre de 2017 d'el

Conceio Municipal de Buin.

DECRETO

1.- Apruébese ACUERDO N" 215 de la Sesión Ordinaria N" 50 del
Conceio Municipal que por la mayoría de sus miembros presentes en la sesión, se

Acuerda Aprobar el Plan Anual de Educación Municipal (PADEM) año 2018.
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